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Asunción, 13 de mayo de 2.025.- 
 

  VISTO:  La actuación de fecha 14 de abril del año en curso, por el cual la C. P. Patricia Giménez 

Medina, Jefa Interina del Departamento de Contabilidad, solicita a la Dirección Financiera, 

iniciar los trámites para la asignación de nuevas funciones al Lic. Diego Miguel Bernal 

Domínguez, con cédula de identidad civil número 3.785.862, funcionario permanente del 

Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), actualmente prestando servicios en la 

Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), como Encargado de la Sección 

de Egresos e Ingresos, dependiente de ese Departamento, adjuntando al efecto el 

correspondiente “Formulario de Movilidad Funcional” (Expte. Nº 2025-23022001-

005576), y; 
 

    CONSIDERANDO:  Que, la Dirección Financiera, por actuación de fecha 14 de abril del año en curso, remite 

el expediente a la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), para 

proseguir los trámites. Que, la DGDP, por actuación de fecha 6 de mayo del año en curso, 

se expresa su parecer favorable, suscribiendo el correspondiente “Formulario de Movilidad 

Funcional”.  
 

                                       Que, la DGDP, por la actuación citada en el párrafo precedente, dispone igualmente 

designar al señor Víctor David Morínigo Verón, con cédula de identidad número 3.888.391, 

personal trasladado temporalmente al IPTA, como Encargado del Sistema Integrado de 

Administración de Recursos Humanos (SINARH) y Responsable de la Sección de Cargos 

y Salarios, del Dpto. de Administración del Personal de la DGDP, en reemplazo del Lic. 

Diego Miguel Bernal Domínguez, con vigencia del 7 de mayo de 2025.  
 

                               Que, por Resolución IPTA Nº 138/2025, de fecha 19 de marzo del año en curso, ha sido 

aceptado el traslado temporal del señor Víctor David Morínigo Verón, funcionario 

permanente de la Honorable Cámara de Diputados, al IPTA, hasta el 31 de diciembre de 

2025.  
 

                                       Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), por actuación de fecha 

13 de mayo de 2025, remite el expediente a la Dirección de Secretaría General, para la 

emisión de la Resolución correspondiente. 

 

POR TANTO:                   En uso de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N° 3.788/10; 

 
EL PRESIDENTE 

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA (IPTA) 

R E S U E L V E: 

 

   Artículo 1º.- ASIGNAR, nuevas funciones al Lic. Diego Miguel Bernal Domínguez, con cédula de 

identidad civil número 3.785.862, funcionario permanente del Instituto Paraguayo de 

Tecnología Agraria (IPTA), como Encargado de la Sección de Egresos e Ingresos en el 

Sistema Integrado de Contabilidad (SICO), dependiente del Departamento de 

Contabilidad, con antigüedad del 7 de mayo del año en curso. 
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 Artículo 2º.-    ASIGNAR,  nuevas funciones al señor Víctor David Morínigo Verón, con cédula de 

identidad civil número 3.888.391, funcionario trasladado temporalmente al Instituto 

Paraguayo de Tecnología Agraria (IPTA), como Encargado del Sistema Integrado de 

Administración de Recursos Humanos (SINARH) y Responsable de la Sección de Cargos 

y Salarios, del Departamento de Administración del Personal, dependencia de la Dirección 

de Gestión y Desarrollo de las Personas (DGDP), en reemplazo del Lic. Diego Miguel 

Bernal Domínguez, quien pasa a desempeñar otra función, a partir del 7 de mayo del año 

en curso. 

 

 Artículo 3º.-       COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido archivar. 
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Presidencia – IPTA 
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